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En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Co rte de Justicia de
la Nación, con lo siguiente:

Constancia Número de registro
Voto pa rticular formulado por la Ministra Norma Lucía Piña Sin registro
Hernández, relativo a la sentencia de veintidós de noviembre
de dos mil dieciséis dictada por el Pleno de la Suprema Co rte
de Justicia de la Nación en la presente acción de
inconstitucionalidad.

Documental recibida mediante oficio SGA/MAAS/410/2017 de retario General de
Acuerdos de este Alto Tribunal, el veintiséis de abril del año en' o en la Sección de
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad.
Conste.k\'

Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos ml diecisiete.
Visto el voto pa rticular de cuenta, formu . o or la Ministra Norma Lucía

Piña Hernández relativo a la sentencia dictad por el Pleno de la Suprema
Co rte de Justicia de la Nación en este  u to, con fundamento en el artículo
44, párrafo primero 1 , de la Ley Regla r 	taria de las Fracciones 1 y II del
Artículo 105 de la Constitución Po a de los Estados Unidos Mexicanos, se
ordena notificarlo a las partes; publicarlo en los medios de difusión
oficiales.

pCúm lase. C9
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente

de la Suprema Corte' Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia

Guzmán Mi da, Secretaria
Constitucíónale y de c i n
General de A¿ rd^s de st i
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1
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Co rte de Justicia de la Nación ordenará
notificarla a las pa rtes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación,
coniuntamente con los votos particulares pus sP fnrml lían ( 1

 
 
 
 
 




